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LEY 2809 - ESTABLÉCESE EL RÉGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA REGIDOS POR LA LEY N° 13.064 

 
Emisor: LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Publicación: Publicada el 15/08/2008 en el boletín oficial (BOCBA) N° 2994 
 Sanción: 24/07/2008 
 
LEY N° 2.809 
Buenos Aires, 24 de julio de 2008. 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 
Ley 
Art. 1°.- Establécese el Régimen de Redeterminación de Precios aplicable a los contratos de obra pública 
regidos por la Ley N° 13.064 y sus modificatorias. El presente régimen será aplicable, con los alcances y 
modalidades previstas en esta Ley y su reglamentación, a los contratos de locación de servicios y de 
servicios públicos que expresamente lo establezcan. El principio rector de la redeterminación de precios 
es el mantenimiento de la ecuación económica financiera de los contratos y destinado exclusivamente a 
establecer un valor compensatorio del real incremento del costo sufrido por proveedor. Se encuentran 
excluidos del régimen establecido en la presente ley, los contratos de concesiones con régimen propio y 
cobro directo al usuario, los contratos de suministro, de concesión de Obra y de servicios, licencias y 
permisos. 
Art. 2°.- Los precios de los contratos, correspondientes a la parte faltante de ejecutar, podrán ser 
redeterminados a solicitud de la contratista cuando los costos de los factores principales que los 
componen, identificados en el artículo 4° de la presente ley, reflejen una variación promedio ponderada de 
esos precios superior en un SIETE POR CIENTO (7%) a los del contrato, o al precio surgido de la última 
redeterminación según corresponda, de conformidad a los términos que se establecen en la presente ley 
y su reglamentación. 
Art. 3°.- Los precios de los contratos se redeterminarán y certificarán a partir del mes en que los costos de 
los factores principales que los componen hayan adquirido una variación de referencia promedio que 
supere el límite indicado en el articulo 2°. Los nuevos precios que se determinen serán establecidos en el 
Acta de Redeterminación de Precios que el Contratista y la Comitente suscribirán al concluir el 
procedimiento normado en la presente ley. 
Art. 4°.- Los nuevos precios se determinarán ponderando los siguientes factores, según su probada 
incidencia en el precio total de la prestación: 
a) El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra o servicio. 
b) El costo de la mano de obra. 
c) La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos. 
d) Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente. 
Art. 5°.- Los precios de referencia a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los informados 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, la Dirección de Estadística dependiente de la 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos del GCABA o el organismo que la reemplace, o por 
otros organismos públicos especializados, aprobados por el comitente, para el mismo período. 
Art. 6°.- Los precios de los contratos se redeterminarán y certificarán según corresponda de acuerdo a las 
siguientes pautas: 
a) Se incluirán en los pliegos de Bases y Condiciones de cada Contrato la estructura de ponderación de 
insumos principales y las fuentes de información de los precios correspondientes. 
b) Será condición necesaria para iniciar la redeterminación de precios que la variación promedio de los 
precios del Contrato calculada supere el SIETE POR CIENTO (7%) es 
tablecido en el artículo 2° de la presente ley. La Variación promedio se calculará como el promedio 
ponderado de las variaciones de precios de cada factor, según la estructura de ponderación establecida, 
con respecto a los valores del contrato original o los de la última redeterminación según corresponda. 
c) Los nuevos precios se redeterminaran conforme la Metodología de Redeterminación de Precios de 
Contratos que dictará oportunamente el Poder Ejecutivo. El plazo total del procedimiento de 
redeterminación desde su inicio hasta la firma del Acta de Redeterminación de precios no podrá exceder 
los ciento veinte (120) días. 
d) La incidencia de los distintos factores en la redeterminación de precios se calculará en base a la 
relación de los precios básicos contractuales que surgen de los análisis de precios presentados por la 
contratista y aprobados por el comitente, que serán de aplicación durante todo el plazo contractual. 
Art. 7°.- La variación promedio de los precios calculada con la estructura de ponderación establecida en 
los pliegos de Bases y Condiciones y siempre que se cumplan los supuestos descriptos en el articulo 2° y 
el inciso b) del Artículo 6° de la presente, se tomará como base de adecuación provisoria de los precios 
del contrato, autorizándose a los comitentes a certificar las obras o servicios que se ejecuten en los 
períodos que corresponda con los precios adecuados mediante el factor de adecuación de precios 
pertinente y conforme lo fije la reglamentación de la presente. 
Una vez finalizado el procedimiento de redeterminación establecido en la presente ley, se certificarán las 
diferencias en más o en menos según corresponda. 
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Se podrán certificar adecuaciones provisorias sucesivas cuando exista una redeterminación en trámite y 
se produzcan los supuestos del artículo 2° y del inciso b) del Artículo 6° de la presente. 
Art. 8°.- Los aumentos de las alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas sociales trasladables al 
consumidor final, serán reconocidos en el precio a pagar a los contratistas a partir del momento en que 
entren en vigencia las normas que los dispongan, en su probada incidencia. Las reducciones de las 
alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas sociales trasladables al consumidor final, serán deducidas 
del precio a pagar. 
Art. 9°.- Los Pliegos de Bases y Condiciones establecerán que los oferentes deben presentar la 
documentación que se indica en el presente artículo, conforme la estructura presupuestaria y metodología 
de análisis de precios establecidos por el Comitente: 
a) El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios 
unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 
b) Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus componentes, incluidas 
cargas sociales y tributarias. 
c) Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5°. 
La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente, implicará la inmediata descalificación de 
la oferta correspondiente. 
Art. 10.- La suscripción del Acta de Redeterminación de Precios conforme lo establecido en la presente 
ley, implica la renuncia automática de la contratista a todo reclamo por mayores costos, intereses, 
compensaciones, gastos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de 
redeterminación, a la fecha del acuerdo que faculte la aplicación de la redeterminación de precios.  
Art. 11.- Con carácter previo a la suscripción del Acta de Redeterminación de Precios, conforme a lo 
establecido en el Artículo 10 de la presente ley, deberá darse intervención a la Sindicatura General de la 
Ciudad de Buenos Aires, la que deberá expedirse dentro de los quince (15) días hábiles administrativos. 
Transcurrido el plazo indicado precedentemente, su silencio será interpretado como conformidad  
Art. 12.- Los precios nuevos se aplicarán a la parte del contrato faltante de ejecutar al momento de 
producirse la variación establecida en el artículo 2° de la presente ley. Los comitentes deberán adecuar, si 
correspondiera, el plan de trabajos y la curva de inversiones de la obra, sin exceder las previsiones 
presupuestarias y financieras que permitan el cumplimiento del pago del nuevo precio contractual. Las 
obras o servicios que no se hayan ejecutado o que no se ejecuten en el momento previsto en el plan de 
inversiones vigente, por causas imputables al contratista, se liquidarán con los precios correspondientes a 
la fecha en que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades que pudieren corresponder. 
Art. 13.- El Poder Ejecutivo podrá acordar la aplicación de la normativa nacional vigente en materia de 
redeterminación de precios, en aquellos casos de obras o servicios que se realicen con financiamiento 
mixto, sea proveniente del Estado nacional o estados Provinciales. Asimismo, los contratos que cuentan 
con financiación de organismos multilaterales de los cuales la Nación Argentina forma parte, se regirán 
por las condiciones acordadas en los respectivos contratos de préstamo y supletoriamente por la presente 
ley. 
Art. 14.- Facultase al Poder Ejecutivo a dictar las normas complementarias al presente régimen. 
Cláusula Transitoria 1ª.- En los casos de Licitaciones con oferta económica presentada en sobre cerrado 
y que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentre sin abrir, el comitente podrá optar 
entre dejar sin efecto la licitación o solicitar a los oferentes calificados la aceptación de la aplicabilidad a 
su oferta del régimen establecido en la presente. En el caso que los oferentes de las licitaciones 
mencionadas en este artículo desistieran de la aplicación del presente régimen, no serán pasibles de 
penalización por este motivo, aun cuando hubiere penalizaciones previstas en los pliegos de Bases y 
Condiciones. En estos contratos, un DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total del contrato se mantendrá 
fijo e inamovible durante la vigencia del mismo, tal cual estaba establecido en la normativa anterior. 
Cláusula Transitoria 2ª.- En los casos de obras adjudicadas, con contratos firmados sin inicio de obra o 
contratos en ejecución, el contratista podrá acogerse al régimen de la presente ley. Para ello, deberá 
notificar fehacientemente al GCABA en el plazo de VEINTE (20) días a contar desde la reglamentación de 
la presente ley. Los precios de los contratos serán redeterminados a precios del mes de entrada en 
vigencia de la presente ley, desde los precios del último Acta de Redeterminación aprobada o desde los 
precios básicos de contrato, según corresponda, utilizando a tal efecto el siguiente procedimiento: 
A.- Se consideraran las variaciones de referencia operadas desde la última redeterminación aprobada o 
desde los precios básicos de contrato, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del DNU N° 2/2003. 
B.- Se desagregara la mano de obra, la cual se ajustará de conformidad con las variaciones del o los 
convenios colectivos de la o las actividades que correspondan. 
C.- A los precios que correspondan de acuerdo a la última variación de referencia del artículo 1° del 
D.N.U. N° 2/03, con las modificaciones del inciso B, se adicionará un periodo de ajuste desde esa fecha, 



hasta la entrada en vigencia de la presente ley, independientemente del porcentaje de variación promedio 
de los precios ocurrida en este último período. 
D.- Los precios así obtenidos serán de aplicación al faltante de obra existente a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley. 
E.- Las redeterminaciones que correspondan a períodos anteriores a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley serán calculadas conforme las disposiciones del D.N.U. N° 02/2003 y su Decreto 
Reglamentario N° 2119/2003, con excepción de lo dispuesto por el artículo 5° del D.N.U N° 02/2003. 
Desde esta redeterminación en adelante los precios se redeterminarán de conformidad con las reglas de 
la presente ley. Un DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total del contrato se mantendrá fijo e inamovible 
durante la vigencia del mismo, tal cual estaba establecido en la normativa anterior. 
Art. 15.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez 
DECRETO N° 987/08 
Buenos Aires, 8 de agosto de 2008. 
En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, promúlgase la Ley N° 2.809, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
con fecha 24 de julio de 2008. 
Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la 
Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos 
Legislativos y Organismos de Control y remítase, para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección 
General de Redeterminación de Precios. 
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI - Grindetti - Rodríguez Larreta 
 

 LEY Nº 4763/13  

 
SUSTITUYE- DEROGA- RENUMERA- ARTÍCULOS DE LA LEY 2809 - RÉGIMEN DE 
REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA - SERVICIOS PÚBLICOS - 
LEY NACIONAL 13064 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2013 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
sanciona con fuerza de  

Ley  

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 1° de la Ley 2809 por el siguiente texto: "Artículo 1°.- 
Establécese el Régimen de Redeterminación de Precios aplicable a los contratos de obra 
pública regidos por la Ley Nacional N° 13.064. El presente régimen será aplicable, con los 
alcances y modalidades previstas en esta Ley y su reglamentación, a los contratos de 
servicios, de servicios públicos y de suministros en los cuales expresamente se establezca la 
aplicación de esta norma. El principio rector de la redeterminación de precios es el 
mantenimiento de la ecuación económica financiera de los contratos y destinado 
exclusivamente a establecer un valor compensatorio del real incremento del costo sufrido por 
el proveedor. Se encuentran excluidas del régimen que se establece en la presente Ley las 
concesiones con régimen propio y cobro directo al usuario, de concesión de Obra y de 
servicios, licencias y permisos." 

Art. 2°.- Sustituyese el artículo 2° de la Ley 2809 por el siguiente texto: "Artículo 2°.- Los 
precios de los contratos, correspondientes a la parte faltante de ejecutar, podrán ser 
redeterminados a solicitud de la contratista cuando los costos de los factores principales que 
los componen, identificados en el artículo 4° de la presente Ley, adquieran la variación 
promedio que establezca el Poder Ejecutivo". 

Art. 3°.- Sustituyese el artículo 6° de la Ley 2809 por el siguiente texto: "Artículo 6°.- Los 
precios de los contratos se redeterminarán y certificarán según corresponda de acuerdo a las 
pautas y metodología que dictará oportunamente el Poder Ejecutivo." 

Art. 4°.- Sustituyese el artículo 7° de la Ley 2809 por el siguiente texto: "Artículo 7°.- La 
variación promedio de los precios, siempre que se cumpla el supuesto del artículo 2° de la 
presente, se tomará como base de adecuación provisoria de los precios del contrato, 
autorizándose a los comitentes a certificar las obras o servicios que se ejecuten en los 
períodos que corresponda con los precios adecuados mediante el factor de adecuación de 
precios pertinente y conforme lo fije la reglamentación de la presente. Una vez finalizado el 
procedimiento de redeterminación establecido en la presente Ley, se certificarán las 
diferencias en más o en menos según corresponda. Se podrán certificar adecuaciones 
provisorias sucesivas, siempre que se cumpla el supuesto del artículo 2° de la presente." 
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Art. 5°.- Sustituyese el artículo 10 de la Ley 2809 por el siguiente texto y reenumérese como 
artículo 9°: "Artículo 9°.- La suscripción del Acta de Redeterminación de Precios, con la que 
culmina el proceso de redeterminación de precios, implica la renuncia automática de la 
contratista a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación." 

Art. 6°.- Sustituyese el artículo 12 de la Ley 2809 por el siguiente texto y reenumérese como 
artículo 10: "Artículo 10.- Las obras, servicios y bienes que no se hayan ejecutado, prestado 
o entregado en el momento previsto contractualmente, por causas imputables al contratista, 
se liquidarán con los precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, 
sin perjuicio de las penalidades que pudieren corresponder." 

Art. 7°.- Sustituyese el artículo 14 de la Ley 2809 por el siguiente texto y reenumérese como 
artículo 12. "Artículo 12°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los 
ciento ochenta (180) días de su publicación." 

Art. 8°.- Derogase los artículos 9° y 11 de la Ley 2809. 

Art. 9°: Renumérese el artículo 13 de la Ley 2809, que pasará a ser el artículo 11. 

Art. 10.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez  

Buenos Aires, 7 de enero de 2014 

En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, certifico que la Ley N° 4.763 (Expediente Electrónico N° 6.774.833/MGEYA-
DGALE/13), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su 
sesión del día 14 de noviembre de 2013 ha quedado automáticamente promulgada el día 11 
de diciembre de 2013. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la Legislatura de 
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Clusellas  

 
 
DECRETO Nº 127/GCABA/14 

 
APRUEBA LA REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS -
 CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA - CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS - OFERTAS 
ECONÓMICAS QUE HUBIERAN SIDO PRESENTADAS CON ANTERIORIDAD A LA FIJACIÓN DEL 
PORCENTAJE DE VARIACIÓN PROMEDIO 
 
Buenos Aires, 03 de abril de 2014 

 

VISTO:  

La Ley Nacional N° 13.064, las Leyes Nros. 2.095, 2.809 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 1.312/08, 159/09 y el 49/13, y el Expediente electrónico N° 2014-03510888- MGEYA-
DGRP, y 

CONSIDERANDO:  

Que mediante la Ley N° 2.809 se estableció un "Régimen de Redeterminación de Precios", 
aplicable a los contratos de obra pública regidos por la Ley Nacional N° 13.064 y a los 
contratos de locación de servicios y de servicios públicos que expresamente así lo establezcan; 



 
Que a través de la modificación efectuada a la Ley N° 2.809 por su similar N° 4.763, se dispuso 
la aplicación del Régimen precitado, con los alcances y modalidades allí previstas, a los 
contratos de servicios, de servicios públicos y de suministros en los cuales expresamente se 
establezca la aplicación de la misma; 
 
Que la Ley N° 2.809 establece que el principio rector de la redeterminación de precios es el 
mantenimiento de la ecuación económica financiera de los contratos, y que es destinado 
exclusivamente a establecer un valor compensatorio del real incremento del costo sufrido por el 
proveedor; 
 
Que asimismo la Ley en estudio excluye del régimen las concesiones con régimen propio y 
cobro directo al usuario, de concesión de obra y de servicios, licencias y permisos; 
 
Que por Decreto N° 1.312/08 se aprobó la reglamentación de la Ley N° 2.809; 
 
Que en atención a ello, mediante la Resolución N° 543/MHGC/13 se estableció la "Metodología 
de Redeterminación de Precios" a la que debían ajustarse las adecuaciones provisorias y las 
redeterminaciones definitivas de los precios de los contratos alcanzados por dicha Ley; 
 
Que al respecto, cabe destacar que los contratos de suministro y de servicios, se encuentran 
previstos en la Ley N° 2.095 y su modificatoria N° 4.764; 
 
Que en consecuencia, a los fines de la aplicación efectiva de las modificaciones introducidas 
por la Ley N° 4.763, resulta necesario el dictado de la reglamentación correspondiente que 
contemple los nuevos supuestos alcanzados por el Régimen en estudio; 
 
Que en este orden de ideas, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas al "Régimen 
de Redeterminación de Precios" conforme fuera arriba detallado, resulta procedente, 
encomendar al Ministerio de Hacienda la aprobación de la "Metodología de Redeterminación 
de Precios", de conformidad con las previsiones establecidas en la Ley N° 4.763, y la presente 
reglamentación. 
Por ello, y en uso de las facultades atribuidas por los Artículos 102 y 104 de la Constitución de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO  
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

DECRETA  
 

Artículo 1°.- Apruébase la reglamentación del Régimen de Redeterminación de Precios 
establecido por la Ley N° 2.809, que como Anexo I (IF-2014-03566566-MHGC) forma parte 
integrante del presente Decreto. 
 
Artículo 2°.- El Ministerio de Hacienda aprueba la Metodología de Adecuación Provisoria y 
Redeterminación Definitiva de Precios, como así también, fija el porcentaje de variación 
promedio de referencia necesario para habilitar el procedimiento de redeterminación de precios 
de los contratos, en base a las pautas que surgen de los artículos 4° y 5° de la Ley que por el 
presente se reglamenta. 
 
Artículo 3°.- En los contratos de suministros, los Pliegos de Bases y Condiciones que regulen la 
contratación deberán prever el procedimiento específico de Redeterminación de Precios, previa 
intervención del Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 4°.- Los Ministros, y Secretarios del Poder Ejecutivo, y los titulares de reparticiones con 
rango o nivel equivalente de las respectivas Jurisdicciones comitentes, aprueban las 
redeterminaciones definitivas de precios que deban efectuarse en los contratos de obras 
públicas, de servicios de mantenimiento regidos por la Ley N° 13.064, de servicios, de servicios 
públicos y de suministros. 
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Artículo 5°.- Los Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo, y los titulares de reparticiones con 
rango o nivel equivalente de las respectivas Jurisdicciones comitentes, aprueban las 
adecuaciones provisorias de precios que deban efectuarse en los contratos de obras públicas, 
de servicios de mantenimiento regidos por la Ley 
N° 13.064, de servicios, de servicios públicos y de suministros siempre que tuvieran previsto un 
mecanismo que habilite el procedimiento de redeterminación de precios. 
 
Artículo 6°.- El titular de la Jurisdicción comitente podrá delegar en el Ministro de Hacienda o en 
funcionarios con rango no inferior a Director General la aprobación de las adecuaciones 
provisorias de precios que deban efectuarse en los contratos de obras públicas, de servicios de 
mantenimiento regidos por la Ley N° 13.064, de servicios, de servicios públicos y de 
suministros. 
 
Artículo 7°.- Los contratos de obra, de locación de servicios y de servicios públicos que no se 
encuentren alcanzados por las disposiciones de la Ley N° 2.809, a los efectos de solicitar las 
adecuaciones provisorias de precios deberán ajustarse a las disposiciones del presente 
Decreto y de la Metodología de Adecuación Provisoria que apruebe el Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 8°.- La Dirección General de Redeterminación de Precios dependiente del Ministerio de 
Hacienda deberá intervenir, con carácter previo a su aprobación por parte de la autoridad 
competente, en todos los proyectos de pliegos de bases y condiciones correspondientes a 
contrataciones de obras, de servicios, de servicios públicos y de suministros, que contengan 
cláusulas de redeterminación definitiva y adecuación provisoria de precios. 
 
Artículo 9°.- El Ministerio de Hacienda dicta las normas complementarias, aclaratorias y 
operativas necesarias a los fines de la aplicación del Régimen de Redeterminación de Precios 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 2.809 y la presente reglamentación. 
 
Artículo 10.- Deróganse los Decretos Nros. 1.312/08, 159/09 y 49/13, y toda otra norma que se 
oponga a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
Artículo 11.- El presente Decreto entra en vigencia a partir de los quince (15) días de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Artículo 12.- A las ofertas económicas que hubieran sido presentadas con anterioridad a la 
fijación del porcentaje de variación promedio de referencia que se establezca por aplicación del 
artículo 2° de la Ley N° 2.809, se les aplica un porcentaje de variación promedio de referencia 
de siete por ciento (7 %), o el que hubiera sido establecido por los pliegos de bases y 
condiciones respectivos. 
 
Artículo 13.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
Artículo 14.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; comuníquese a 
todos los Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo y reparticiones con rango o nivel 
equivalente, a la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires y a la Procuración General 
de la Ciudad de Buenos Aires; y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección 
General de Redeterminación de Precios del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. 
MACRI - Grindetti - Rodríguez Larreta  

 
ANEXO - DECRETO N° 127/14 

 
ANEXO I 



Artículo 1º.- La presente reglamentación será aplicable a los contratos de obra, de servicios, y 
de suministros adjudicados y a aquellos que se encuentren en ejecución al momento de 
entrada en vigencia de la presente reglamentación. 
 
Artículo 2º.- Los precios de los contratos, correspondientes a la parte faltante de ejecutar, 
podrán ser redeterminados a solicitud de la contratista cuando los costos de los factores 
principales que los componen hayan adquirido un valor tal que reflejen una variación promedio 
de esos precios superior al porcentaje que determina el Ministerio de Hacienda, respecto del 
precio establecido en el contrato o al del precio surgido de la última redeterminación, según 
corresponda. 
 
Artículo 3°.- La variación de referencia se determinará como máximo en forma trimestral, 
debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. El porcentaje de la 
variación de referencia promedio así determinado permanecerá vigente y será aplicable hasta 
tanto se publique uno posterior, el que solo será aplicable a las ofertas que se presenten con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución que lo fije. En los contratos donde se 
haya previsto el pago destinado al acopio de materiales 
o el otorgamiento de anticipos financieros, los montos abonados por dichos conceptos no 
estarán sujetos al “Régimen de Redeterminación” a partir de la fecha de su efectivo pago. 
Deben incluirse en los Pliegos de Bases y Condiciones de cada contrato la estructura de 
ponderación de insumos principales y las fuentes de información de los precios 
correspondientes. 
Los nuevos precios que se determinen serán establecidos en el Acta de Redeterminación de 
Precios, la cual, deberá contener, como mínimo: 
a. La solicitud del contratista. 
b. Los precios redeterminados del contrato, con indicación del mes para el que se fijan dichos 
precios. 
c. El incremento de la obra, de servicio o del suministro, en monto y en porcentaje, 
correspondiente al período que se analiza. 
d. Los análisis de precios o la estructura de costos, como así también los precios o índices de 
referencia utilizados. 
e. En caso de obras públicas, la nueva curva de inversiones y el plan de trabajo aprobado. 
f. Constancia de que la suscripción del Acta de Redeterminación implica la renuncia automática 
de la contratista a todo reclamo, con el alcance previsto en elartículo 9° de la Ley. 
g. En caso de que existan adecuaciones provisorias aprobadas, el Acta deberá establecer 
expresamente la finalización del procedimiento de adecuación provisoria correspondiente, 
consignando la diferencia en más o en menos que corresponderá ser certificada. 
 
Artículo 4º.- Los adicionales y modificaciones de obra, de servicios y de suministros serán 
considerados a valores de la última redeterminación de precios aprobada, aplicándose 
asimismo las adecuaciones provisorias de precios que se encuentren aprobadas para el 
contrato a ese momento. 
 
Artículo 5°.- Sin reglamentar. 
 
Artículo 6°.- A los efectos del procedimiento de redeterminación de precios, la solicitud debe 
respetar la estructura presentada en la oferta, debiendo contemplarse las siguientes pautas: 
a) Se redeterminarán cada uno de los precios de los ítems que componen el contrato conforme 
la metodología que establezca a tal efecto el Ministerio de Hacienda,  
b) Los Pliegos de Bases y Condiciones de las contrataciones deben incluir como normativa 
aplicable la Ley N° 2.809 y la presente reglamentación. Asimismo, cada Jurisdicción debe 
incluir en la documentación licitatoria, la estructura de ponderación respectiva, conforme lo 
dispuesto en el artículo 3° de la presente reglamentación. 
c) La variación promedio debe calcularse como el promedio ponderado de las variaciones de 
precios de cada insumo, entre el mes en que se haya alcanzado el porcentaje de variación de 
referencia y el mes anterior a la presentación de la oferta, o el mes de la última 
redeterminación, según corresponda en cada caso. 
c) Las solicitudes de redeterminación de precios deben ser acompañadas de los antecedentes 
documentales e información de precios o índices que oportunamente indicará el Ministerio de 
Hacienda. 
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d) Los nuevos precios que se determinen se aplicarán a la parte del contrato faltante de 
ejecutar, al inicio del mes en que se produzca la variación que el Ministerio de Hacienda 
establezca, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° del presente Decreto. 
e) Los comitentes deberán adecuar, si correspondiere, el plan de trabajos y la curva de 
inversiones de la obra. El nuevo plan de trabajos y curva de inversiones deberá ser acordado 
en el Acta de Redeterminación de Precios prevista en el artículo 3° de la Ley y el artículo 3° de 
la presente reglamentación. 
f) El pago de cada certificado que incluya redeterminación de precios no puede ser liberado 
hasta que el contratista no presente una garantía de contrato a satisfacción del comitente de 
similar calidad que la original aprobada, en reemplazo de la anterior, por un monto total del 
contrato actualizado, respetando el porcentaje estipulado en el contrato para dicha garantía. 
g) Los contratos que no se hayan ejecutado o que no se ejecuten en el momento previsto, por 
causas imputables al contratista, se liquidarán con los precios correspondientes a la fecha en 
que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades que pudieren corresponder. 
 
Artículo 7°.- En los contratos cuya redeterminación de precios se encuentre habilitada, el 
comitente a solicitud del contratista, certificará los avances de obra o servicios o de suministros 
ejecutados en los períodos que corresponda, adecuando los precios mediante la adición de un 
porcentaje equivalente a la variación promedio, conforme a la metodología que establezca al 
efecto el Ministerio de Hacienda. 
La adecuación provisoria de precios se encuentra sujeta a la condición de que el contratista 
solicite la redeterminación de precios causada en modificaciones de costo que superen el 
porcentaje de la Variación Promedio exigido y que, al momento de la solicitud, el contrato no se 
encuentre totalmente ejecutado. 
La adecuación de precios que se realice en aplicación del presente régimen tendrá carácter 
provisorio y es a cuenta de lo que en más o en menos resulte de la redeterminación definitiva 
de precios. Una vez finalizado el procedimiento de redeterminación, se certificarán las 
diferencias en más o en menos según corresponda. 
En caso de encontrarse habilitado el procedimiento de redeterminación de precios, el 
contratista podrá solicitar nuevamente la adecuación provisoria. 
 
Artículo 8º.-Sin reglamentar. 
 
Artículo 9°.- Sin reglamentar. 
 
Artículo 10.- Sin reglamentar. 
 
Artículo 11.- Sin reglamentar. 

Artículo 12.- Sin reglamentar. 

 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 601/GCABA/MHGC/14 

 
 APRUEBA LA METODOLOGÍA DE ADECUACIÓN PROVISORIA Y DE REDETERMINACIÓN 
DEFINITIVA DE PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA -  SERVICIOS Y 
SUMINISTROS - PRECIOS - COSTOS - MONTOS - CONTRATISTAS - PONDERACIÓN DE 
PRECIOS -  PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES - ADICIONALES DE OBRAS - 
ALICUOTAS - ADECUACIÓN PROVISORIA - DEFINITIVA - ACTA  
 
Buenos Aires, 24 de abril de 2014 



VISTO:  

La Ley N° 2.809, modificada por la Ley N° 4.763, el Decreto N° 127/14 y el Expediente N° 
2014-4.516.857-MGEYA-DGRP, y 

 

CONSIDERANDO:  

Que por la Ley N° 2.809 se estableció el régimen de redeterminación de precios aplicable a los 
contratos de obra pública y a los contratos de servicios, de servicios públicos y de suministros 
que expresamente lo establezcan; 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 127/14, reglamentario de la citada ley, se 
encomendó a este Ministerio la aprobación de la Metodología de Adecuación Provisoria y 
Redeterminación Definitiva de Precios, como así también la fijación del porcentaje de variación 
promedio de referencia necesario para habilitar el procedimiento de redeterminación de precios 
de los contratos, acorde a lo legalmente aprobado y a las pautas generales expresamente 
establecidas para la elaboración de dicha tarea; 

Que por otra parte el artículo 9° del mencionado Decreto estableció que este Ministerio dicta 
las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias a los fines de la aplicación 
del Régimen de Redeterminación de Precios conforme lo dispuesto por la Ley N° 2.809 y su 
reglamentación. 

Que con el dictado de la Resolución N° 543/MHGC/13 se estableció la metodología a la que 
deberían ajustarse las adecuaciones provisorias y las redeterminaciones definitivas de los 
precios de los contratos alcanzados por la Ley N° 2.809; 

Que atento la modificación de la Ley N° 2.809 por la Ley N° 4.763 y la experiencia recogida en 
la materia corresponde arbitrar los mecanismos necesarios para dotar de mayor celeridad y 
eficacia la tramitación de las nuevas adecuaciones provisorias y redeterminaciones definitivas 
de precios en los contratos de obra, servicios, servicios públicos y suministros; 

Que a tales fines, se establecen pautas básicas a las que deberá ajustarse el procedimiento; 

Que las adecuaciones provisorias y las redeterminaciones definitivas actualmente en curso, se 
sustanciarán por el presente régimen. 

Por ello y conforme lo dispuesto en los artículos 2° y 9° del Decreto N° 127/14 y, 

EL MINISTRO DE HACIENDA  
RESUELVE  

Artículo 1°.- Los precios de los contratos podrán ser redeterminados cuando los costos de los 
factores principales que los componen reflejen una variación de referencia promedio de esos 
precios, superior en un cuatro por ciento (4%) a los del contrato, o al surgido de la última 
redeterminación, según corresponda. 

Artículo 2°.- Apruébase la metodología de adecuación provisoria y de redeterminación definitiva 
de precios de los contratos de Obra Pública, Servicios y Suministros, de acuerdo con los 
procedimientos descriptos en el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente. 

Artículo 3°.- Apruébase el formulario de solicitud de redeterminación definitiva y de adhesión al 
régimen de adecuación provisoria de precios, cuyo modelo obra como ANEXO II, que a todos 
sus efectos forma parte integrante de la presente. 
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Artículo 4°.- Derógase la Resolución N° 543/MHGC/13. 

Artículo 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación. 

Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a todos los Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo. Cumplido, gírese a la 
Dirección General de Redeterminación de Precios. Fecho, archívese. 

Grindetti  

 
ANEXO RESOLUCIÓN Nº 601/GCABA/MHGC/14 

 
Se publica por separado 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 730/GCABA/MHGC/14 

 
MODIFICACIÓN - ART 24  ANEXO I RESOLUCIÓN N° 601-MHGC-14 -  METODOLOGÍA A LA 
QUE DEBEN AJUSTARSE LAS ADECUACIONES PROVISORIAS Y LA 
REDETERMINACIONES DEFINITIVAS DE PRECIOS - CONTRATOS ALCANZADOS POR 
LEY N° 2809 - PETICIÓN - REQUISITOS DE SDMISIBILIDAD - INFORMES - CONTENIDO 
 
Buenos Aires, 12 de mayo de 2014 

 

VISTO:  

La Ley N° 2.809, modificada por la Ley N° 4.763, el Decreto N° 127/2014, la Resolución N° 
601/MHGC/2014 y el Expediente N° 2014-05363270-MGEYA-DGRP y 

CONSIDERANDO:  

Que por la Ley N° 2.809 se estableció el régimen de redeterminación de precios aplicable a los 
contratos de obra Pública y a los contratos de servicios, de servicios públicos y de suministros 
que expresamente lo establezcan; 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 127/2014 reglamentario de la citada Ley, se 
encomendó a este Ministerio la aprobación de la Metodología de Adecuación Provisoria y 
Redeterminación Definitiva de Precios, como así también la fijación del porcentaje de variación 
promedio de referencia necesario para habilitar el procedimiento de redeterminación de precios 
de los contratos, acorde a lo legalmente aprobado y a las pautas generales expresamente 
establecidas para la elaboración de dicha tarea; 

Que por otra parte el artículo 9° del mencionado Decreto estableció que este Ministerio dicta 
las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias a los fines de la aplicación 
del Régimen de Redeterminación de Precios conforme lo dispuesto por la Ley 2809 y su 
reglamentación; 



Que con el dictado de la Resolución N° 601/MHGC/2014 se estableció la metodología a la que 
deben ajustarse las adecuaciones provisorias y la redeterminaciones definitivas de los precios 
de los contratos alcanzados por la Ley N° 2.809; 

Que en oportunidad de proceder a la puesta en vigencia de la resolución citada en el 
considerando anterior, ha surgido la necesidad de proceder a una reelaboración de los 
términos del Artículo 24 del Anexo I de la misma. 

Por ello y conforme lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto N° 127/2014 y; 

EL MINISTRO DE HACIENDA  
RESUELVE  

Artículo 1°.- Modifícase el Artículo 24 del Anexo I de la Resolución N° 601/MHGC/2014 el que 
quedará redactado como sigue: "Artículo 24: Recibida la petición y corroborado el cumplimiento 
de los requisitos de admisibilidad, la Dirección General de Redeterminación de Precios 
dependiente del Ministerio de Hacienda procederá a registrarla y a emitir el pertinente informe. 

En caso de no encontrarse delegada la aprobación de la Adecuación provisoria en el Ministerio 
de Hacienda, deberá remitir la presentación a la Jurisdicción comitente para que emita el 
pertinente informe. 

En el informe se deberá: 

a) Verificar la procedencia de la solicitud presentada, en función de la documentación 
contractual obrante en la jurisdicción. 

b) En caso de no contar el Pliego de Bases y Condiciones con la estructura de ponderación de 
insumos principales, la jurisdicción comitente deberá aprobar en el plazo de treinta (30) días 
corridos de interpuesto el reclamo la estructura de ponderación que corresponda de acuerdo a 
las características de la obra o del servicio. 

c) Verificar la correspondencia de los índices utilizados y el cálculo de la variación de referencia 
a fin de determinar si se encuentra habilitado el procedimiento de redeterminación solicitado. 

d) Determinar el porcentaje de variación a aprobar y el mes a partir del cual corresponde aplicar 
dicho porcentaje." 

Artículo 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación. 

Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a todos los Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo. Cumplido, gírese a la 
Dirección General de Redeterminación de Precios, dependiente de este 

Ministerio. Fecho, archívese. Grindetti  

 
 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PCP MENDOZA 4246/70 - ANEXO X

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 12 pagina/s.


	Pagina_3: página 3 de 12
	Pagina_4: página 4 de 12
	Pagina_1: página 1 de 12
	Pagina_2: página 2 de 12
	reparticion_0: SECRETARIA DE PLANEAMIENTO (MDUGC)
	Pagina_7: página 7 de 12
	Pagina_8: página 8 de 12
	Pagina_5: página 5 de 12
	Pagina_6: página 6 de 12
	cargo_0: Secretario
	Pagina_12: página 12 de 12
	Pagina_11: página 11 de 12
	numero_documento: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Pagina_10: página 10 de 12
	Numero_12: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_11: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_10: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	fecha: Viernes 16 de Enero de 2015
	usuario_0: HECTOR LOSTRI
		2015-01-16T15:41:40-0300
	Comunicaciones Oficiales


	Numero_2: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_1: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_3: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_4: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_5: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_6: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_7: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_8: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Numero_9: IF-2015-00639287-   -SECPLAN
	Pagina_9: página 9 de 12
		2015-01-16T15:41:39-0300
	Comunicaciones Oficiales




